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NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 
POR EL AÑO TERMINADO EL 31 DE DICIEMBRE DE 2 0 1 2 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

1. PRINCIPALES POLITICAS CONTABLES zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Las políticas de contabilidad más importantes se resumen a continuación: 

Declaración de cumplimiento.- Los estados financieros de la Compañía al 31 de diciembre de 2012, 
fueron preparados de acuerdo con las Normas Internacionales de Información Financiera. 

Empresa en marcha.- Los presupuestos y proyecciones de la Compañía, tomando razonablemente en 
cuenta, los posibles cambios en el mercado, muestran que la Compañía será capaz de operar dentro del 
nivel de su financiamiento actual. 

Impuesto a la renta.- Este rubro está establecido por la Ley de Régimen Tr ibutar io Interno para el 
año terminado 2012. 

ACTIVOS 

Incluye: zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAA f t o 2 0 1 2 

Efe ct ivo y e q u iva le n te  al e fe ctivo 9 0 0 ,0 0  

To t a l : 9 0 0 .0 0  

PATRIMONIO 

Incluye: 
A f t o 2 0 1 2 

Capita l s o c i a l 9 0 0 ,0 0  

To t a l : 9 0 0 ,0 0  

De acuerdo a los estados financieros presentados para el año 2012 se puede analizar que la empresa no 
ha tenido movimientos, por lo que se espera que para el año siguiente la empresa genera ganancias. 
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5. REVELACIONES DISPUESTAS POR LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

En cumplimiento a lo dispuesto en la Resolución No. 02.Q.1C1.008 publicada en el Suplemento del R.O. 
No. 565 del 26 de abr il de 2002, efectuamos las siguientes revelaciones: 

Eventos posteriores.- La Administración de la Compañía considera que entre el 31 de diciembre de 
2012 [fecha de cierre de los estados financieros) y el 14 de abr il de 2013 [fecha del presente informe) 
no existen hechos posteriores que alteren significativamente la presentación de los estados financieros 
al 31 de diciembre de 2012 o que requieran ajustes o revelación. 
Las otras revelaciones dispuestas en la mencionada Resolución están reflejadas en las notas 
correspondientes; aquellas no mencionadas son inaplicables para la Compañía, por tal razón no están 
reveladas. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

J O N ATH AN J AVI ER ASTU D I LL O N AR VAE Z 

GERENTE GENERAL CONTADORA 


